
Propone el diputado Alejandro Montano Guzmán, presidente de la Comisión 
de Desarrollo Social a subsecretario de Desarrollo Social y Humano de 
Sedesol fortalecer con iniciativas de ley programas de combate a la pobreza 
extrema. 

  

Palacio Legislativo, 26-03-2014  
El presidente de la Comisión de Desarrollo Social, Alejando Montano Guzmán 
planteó la necesidad de fortalecer con iniciativas de ley los programas de combate 
a la pobreza extrema, en reunión con el subsecretario de Desarrollo Social y 
Humano de la Sedesol, Ernesto Javier Nemer Álvarez. 
  
“Los diputados de la comisión estamos en la mejor disposición de ver qué 
iniciativas o reformas se requieren para fortalecer este gran esfuerzo y esta tarea 
que está implementando el gobierno federal (con la ‘Cruzada Nacional Contra el 
Hambre’)”, precisó el diputado presidente de la Comisión, Alejandro Montano 
Guzmán. 
Durante una reunión del funcionario federal con los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Social se señaló la necesidad de incrementar los esfuerzos para que el 
programa “Cruzada Nacional Contra el Hambre” llegue a mayor número de 
personas en condición de extrema pobreza. 
  
Alejandro Montano Guzmán diputado y Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Social, indicó que estas reuniones tienen la finalidad de obtener información sobre 
la estrategia del gobierno federal para promover y coordinar acciones 
interinstitucionales que contribuyan para alcanzar las metas del combate a la 
pobreza. 
El representante de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) comentó que los 
programas implementados a través de la “Cruzada Nacional Contra el Hambre” 
tienen la finalidad de buscar “cómo sí dar soluciones” a las personas que viven en 
condiciones de pobreza extrema. 
  
Nemer Álvarez subsecretario, aseguró que del recurso que le corresponde a la 
Sedesol, 111 mil millones de pesos, 56 mil millones los ejerce la Subsecretaría de 
Desarrollo Social y Humano, a su cargo. 
Afirmó que la “Cruzada Nacional Contra el Hambre” es una estrategia 
fundamentada en los criterios del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), para diagnosticar la pobreza en México. 
A partir de ese diagnóstico se han identificado seis carencias y 15 indicadores que 
“mueven multidimensionalmente la pobreza”. 
  
En México hay 28 millones de personas que viven en condiciones de pobreza 
alimentaria y 11 millones en pobreza extrema; de la suma de ambos, son siete 
millones de mexicanos que viven en condiciones de pobreza extrema y carencia 
alimentaria, es decir ambos, expresó Nemer Álvarez. 
  
 



 
 
 
“Para esos siete millones va dirigida la Cruzada Nacional Contra el Hambre”, 
subrayó. 
 El diputado Montano Guzmán manifestó que estas reuniones de la comisión con 
funcionarios continuarán para dar seguimiento conjunto a los trabajos sobre la 
estrategia del gobierno federal en el combate a la pobreza. 
  
  

 


